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EXP 309375/17

"NATEL RAFAEL C/ AGUILERA GREGORIA S/ USUCAPION"

EDICTO

El Juzgado Civil, Comercial y Minas Nº 1 de la Ciudad de San Luís, a 

cargo  del  Dr.  Fernando  Alberto  Spagnuolo,  Secretaria  a  cargo  de  la 

Autorizante,  en  los  autos  caratulados:  "NATEL  RAFAEL  C/ 

AGUILERA GREGORIA S/  USUCAPION" -  EXP.  309375/17 , cita 

y  emplaza  por  el  termino  de  QUINCE  DIAS  a  los  sucesores  de 

GREGORIA  AGUILERA  L.C.  N°  8.201.745  (fal lecida)  y/o  

quienes  se  consideren  con  derecho  sobre un inmueble ubicado en 

calle  Buenos  Aires  Nº  555,  Ciudad  de  San  Luis,  departamento  Juan 

Martín de Pueyrredón, designado como Solar Nº 1 con Sup. de 713m, 

20Dm2, inscripto al  Tomo: 99, Dpto. Juan Martin de Pueyrredón, Folio: 

146, Nº 13.139, con los siguientes límites  NORTE  :   Calle Buenos Aires, 

SUR  :   Padrón  N°  25395  de  la  Receptoría  Capital,  a  nombre  de  la 

demandada Gregoria Aguilera,  ESTE  :   Padrón N° 41483 de Receptoría 

Capital, a nombre de: Albornoz Eduardo, DNI N° 5621079, con domicilio 

en calle Buenos Aires 545, Ciudad de San Luis, y  OESTE: Padrón N° 

48181 de la Receptoría Capital,  a nombre de Remedi Federico Cesar, 

DNI N° 17105549, con domicilio en calle Buenos Aires 579, Ciudad de 

San  Luis  y  Padrón  N°  43943  de  Receptoría  Capital,  a  nombre  de 

González  María  Isabel,  DNI  N°  11607669  con  domicilio  en  calle  Int. 

Héctor González 291, El Volcán, para hacerse parte, constituir domicilio 

legal  y contestar  demanda bajo el  apercibimiento de designarles al  Sr. 
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Defensor de Ausentes para que los represente en el proceso (Art. 343, 2º 

párrafo y 911 del C.P.C) 

San Luis, 13 de Octubre de 2020.-

LA  PRESENTE  ACTUACIÓN  SE  ENCUENTRA  FIRMADA  DIGITALMENTE  EN  SISTEMA  DE  GESTIÓN 
INFORMÁTICO POR LA SECRETARIA DEL AUTORIZANTE DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MINAS N° 
1 NO SIENDO NECESARIA  LA FIRMA MANUSCRITA.-  Cfs.  Ley Nac. 25506,  ley  Prov.  591/07;  699/09 y 
Reglamento General de Expediente Electrónico Acuerdo Nº 61/17, art.9 STJSL.-
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